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RESOLUCIÓN No. 180 

(04 DE NOVIEMBRE DE 2025) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LP-001-2025” 

 

 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE CAJICÁ, En uso de sus 

facultades legales y constitucionales, y en especial las conferidas por el artículo 315 de la 

Constitución Política de Colombia, ley 80 de 1993, decreto 1082 de 2015 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007,el 

Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas aplicables, el INSTITUO MUNICIPAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE CACJIÁ, a través de la Secretaría de Gobierno realizó los Estudios y 

Documentos Previos, la Ficha Técnica y Análisis del Sector; y a través de la Oficina de Contratación 

se elaboró el Proyecto de Pliego de Condiciones y el Aviso de Convocatoria, y surtieron las etapas 

de publicación como actuación necesaria para dar apertura al proceso de Licitación Pública No. 

007 de 2025, cuyo objeto consiste en " SUMINISTRO DE IMPLEMENTACION Y MATERIAL DEPORTIVO PARA 

EL FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE DEPORTE A CARGO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE CAJICÁ” 

 

Que el proceso de selección del contratista a aplicar en la presente convocatoria será Licitación 

Pública LP-001-2025, regulado por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas aplicables.  

 

Que por el término y para los efectos señalados en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el 

INSTITUTO publicó el Aviso de Convocatoria, los Estudios y Documentos Previos, Análisis del Sector, la 

Ficha Técnica y el Proyecto de Pliegos de Condiciones, del proceso de Licitación PúblicaLP-001-2025, 

el día 15 de octubre de 2025 y los publicó en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP www.colombiacompra.gov.co, y en la página web de Insdeportes Cajicá 

www.insdeportes.gov.co garantizando así la publicidad y transparencia del proceso y dando la 

posibilidad de que se presentaran las observaciones pertinentes. 
 

Que dando cumplimiento con lo establecido el decreto 1082 de 2015 resulta procedente emitir el 

respectivo acto de apertura del proceso por cuanto se publicó el proyecto de pliego de condiciones, 

el aviso y los estudios previos de conformidad con lo exigido en el decreto 1082 de 2015. 

 

Que dentro del término legal el INSTITUTO recibió observaciones al Proyecto de Pliegos de 

Condiciones, por parte de FABRICAMOS SU SUDADERA LTDA, las cuales fueron respondidas por la 

Administración y publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 

www.colombiacompra.gov.co. 

 

De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015, el presente proceso no se limita a Mipymes en razón a que el 

presupuesto oficial del presente proceso es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 

cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y que corresponde a la suma de 

$532.338.092 

 

Que el Presupuesto Oficial para el presente proceso se estima en la suma de OCHOCIENTOS VEINTE 

MIL SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($820.061.937) M/cte incluidos los 

impuestos, tasas, contribuciones Municipales, Seguros, salarios y prestaciones sociales y demás 
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impuestos Nacionales a que haya lugar de acuerdo con el tipo de contribuyente, se cuenta con el 

correspondiente certificado de disponibilidades presupuestal.  

 

 

 

 

 

 

Cuenta Nombre Cod. Producto CPC Dane Valor 

2.3.01.01.01.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301007 
1.2.1.0.00 

Adquisición de bienes y servicios para el 
fortalecimiento y funcionamiento de las 
escuelas de formación 
deportivas/Fomentoalarecreacion,laactividadfisi 
cayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SER 
VICIO DE ESCUELAS DEPORTIVAS/ICLD 

4301007 96620 314.505.612,00 

2.3.01.01.03.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301032 
1.2.1.0.00 

Adquisición de bienes y servicios para la 
ejecución y promoción del deporte 
comunitario/Fomentoalarecreacion,laactividadfi 
sicayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SE 
RVICIO DE ORGANIZACION DE EVENTOS 
DEPORTIVOS COMUNITARIOS/ICLD 

    92.667.721,00 

2.3.01.01.04.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301001 
1.2.1.0.00 

Adquisición de bienes y servicios para la 
ejecución y promoción del programa de altos 
logros y/o rendimiento 
deportivo/Fomentoalarecreacion,laactividadfisic 
ayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SERVI 
CIO DE APOYO A LA ACTIVIDAD FISICA, LA 
RECREACION Y EL DEPORTE/ICLD 

4301001 96620 62.169.323,00 

2.3.01.01.05.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301037 
1.2.1.0.00 

Adquisición de bienes y servicios para el apoyo 
y fortalecimiento deportivo de las 7 IED del 
Municipio de 
Cajicá/Fomentoalarecreacion,laactividadfisicay 
eldeporte/DEPORTEYRECREACION/SERVICI 
O DE PROMOCION DE LA ACTIVIDAD 
FISICA, LA RECREACION Y EL 

4301037 96620 3.189.996,00 

2.3.01.01.01.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301007 
1.2.3.1.10 

Adquisición de bienes y servicios para el 
fortalecimiento y funcionamiento de las 
escuelas de formación 
deportivas/Fomentoalarecreacion,laactividadfisi 
cayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SER 
VICIO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS/Participacion del impuesto al 
consumo de cigarrillos 

4301007 96620 72.035.505,00 

2.3.01.01.01.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301007 
1.2.3.1.18 

Adquisición de bienes y servicios para el 
fortalecimiento y funcionamiento de las 
escuelas de formación 
deportivas/Fomentoalarecreacion,laactividadfisi 
cayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SER 
VICIO DE ESCUELAS DEPORTIVAS/TASA 
PRODEPORTE Y RECREACION 

4301007 96620 63.269.697,00 

2.3.01.01.03.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301032 
1.2.3.2.27 

Adquisición de bienes y servicios para la 
ejecución y promoción del deporte 
comunitario/Fomentoalarecreacion,laactividadfi 
sicayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SE 
RVICIO DE ORGANIZACION DE EVENTOS 
DEPORTIVOS COMUNITARIOS/VENTA DE 
BIENES Y SERVICIOS CON DESTINACION 
ESPECIFICA LEGAL 

    

26.310.002,00 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

NÚMERO CDP 2025000461 

FECHA CDP 10/10/2025 

VALOR CDP $820.061.937 
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2.3.01.01.01.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301007 
1.2.3.2.27 

Adquisición de bienes y servicios para el 
fortalecimiento y funcionamiento de las 
escuelas de formación 
deportivas/Fomentoalarecreacion,laactividadfisi 
cayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SER 
VICIO DE ESCUELAS DEPORTIVAS/VENTA 
DE BIENES Y SERVICIOS CON 
DESTINACION ESPECIFICA LEGAL 

4301007 96620 17.776.219,00 

2.3.01.01.01.02.02.02.009.01 
43 

Adquisición de bienes y servicios para el 
fortalecimiento y funcionamiento de las 

4301007 96620 51.090.291,00 

4301                4301007 
1.2.4.3.01 

escuelas de formación 
deportivas/Fomentoalarecreacion,laactividadfisi 
cayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SER 
VICIO DE ESCUELAS DEPORTIVAS/SGP - 
PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 

2.3.01.01.05.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301037 
1.2.4.3.03 

Adquisición de bienes y servicios para el apoyo 
y fortalecimiento deportivo de las 7 IED del 
Municipio de 
Cajicá/Fomentoalarecreacion,laactividadfisicay 
eldeporte/DEPORTEYRECREACION/SERVICI 
O DE PROMOCION DE LA ACTIVIDAD 
FISICA, LA RECREACION Y EL 
DEPORTE/SGP - PROPÓSITO GENERAL 

4301037 96620 6.320.007,00 

2.3.01.01.05.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301037 
1.3.3.3.10 

Adquisición de bienes y servicios para el apoyo 
y fortalecimiento deportivo de las 7 IED del 
Municipio de 
Cajicá/Fomentoalarecreacion,laactividadfisicay 
eldeporte/DEPORTEYRECREACION/SERVICI 
O DE PROMOCION DE LA ACTIVIDAD 
FISICA, LA RECREACION Y EL 

4301037 96620 7.603.801,00 

2.3.01.01.01.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301007 
1.3.3.4.21 

Adquisición de bienes y servicios para el 
fortalecimiento y funcionamiento de las 
escuelas de formación 
deportivas/Fomentoalarecreacion,laactividadfisi 
cayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SER 
VICIO DE ESCUELAS DEPORTIVAS/RB 
Venta de bienes y servicios 

4301007 96620 55.302.954,00 

2.3.01.01.01.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301007 
1.3.3.4.21 

Adquisición de bienes y servicios para el 
fortalecimiento y funcionamiento de las 
escuelas de formación 
deportivas/Fomentoalarecreacion,laactividadfisi 
cayeldeporte/DEPORTEYRECREACION/SER 
VICIO DE ESCUELAS DEPORTIVAS/RB 
Venta de bienes y servicios 

4301007 96620 32.741.276,00 

2.3.01.01.05.02.02.02.009.01 
43 
4301                4301037 
1.3.3.4.21 

Adquisición de bienes y servicios para el apoyo 
y fortalecimiento deportivo de las 7 IED del 
Municipio de 
Cajicá/Fomentoalarecreacion,laactividadfisicay 
eldeporte/DEPORTEYRECREACION/SERVICI 
O DE PROMOCION DE LA ACTIVIDAD 
FISICA, LA RECREACION Y EL 

4301037 96620 15.079.533,00 

 

 

 

Que el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 establece que la Entidad, 

mediante acto administrativo de carácter general, ordenará de manera motivada la apertura del 

proceso de selección que se desarrolla a través de licitación, selección abreviada y concurso de 

méritos, estableciendo el contenido mínimo, que permita conocer el proceso de selección. 

 

Que el cronograma del proceso se establecerá dentro de la plataforma SECOP II. 

 

Que el Pliego de Condiciones Definitivo, Análisis del Sector, Ficha Técnica y los Estudios y Documentos 

Previos del proceso de Licitación Pública No. 007 de 2025, se encuentran disponibles para consulta 

en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP www.colombiacompra.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015. 
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Que de acuerdo con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 

de 2015, el INSTITUTO con la publicación del presente acto convoca a las veedurías ciudadanas para 

que realicen el control social al presente proceso de contratación, para lo cual podrán consultarlo 

en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP www.colombiacompra.gov.co. 

 

Que se hace necesario nombrar un Comité Evaluador que se encargue de la evaluación de la 

ofertas y recomiende al Municipio el ofrecimiento más favorable dentro de la presente Convocatoria, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 Decreto Único Reglamentario 1082 de 

2015. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura al proceso de Licitación Pública LP-001-2025 cuyo objeto 

corresponde a “SUMINISTRO DE IMPLEMENTACION Y MATERIAL DEPORTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL PROGRAMA DE DEPORTE A CARGO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

CAJICÁ” en las condiciones establecidas en los Estudios y Documentos Previos y el Pliego de 

Condiciones Definitivo, con un presupuesto oficial estimado de OCHOCIENTOS VEINTE MIL SESENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($820.061.937) M/cte INCLUIDOS IMPUESTOS, TASAS, 

CONTRIBUCIONES Y DEMÁS COSTOS ASOCIADOS) con cargo al certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 2025000461. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adelantar el presente proceso por la modalidad de Licitación Pública conforme 

lo regulado por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 

y demás normas aplicables. 
 

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma será el establecido en la plataforma SECOP II. 

 

Nota 1: Las modificaciones al cronograma se reflejarán directamente en el SECOP II y a través de 

las adendas respectivas. 

 

Nota 2: El cierre del proceso de selección tendrá lugar el día y hora señalada en el cronograma. 

Las propuestas serán cargadas única y exclusivamente en el portal de contratación SECOP II. 

 

El presente cronograma puede ser objeto de modificación desde la fecha de apertura del proceso 

si a ello hubiere lugar, la cual se realizará mediante adenda. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Adoptar para el presente proceso de Licitación Pública, los Pliegos de 

Condiciones Definitivos que hacen parte integral de este acto administrativo, los cuales podrán ser 

consultados por los interesados junto con los demás documentos, en el Sistema Electrónico para 

la Contratación Pública SECOP www.colombiacompra.gov.co. 

 

ARTICULO QUINTO:  Conformar el COMITÉ EVALUADOR, para el proceso contractual que se 

apertura, el cual estará integrado así: 

 

- Verificación Jurídica: Erika Catalina Cely Cabezas- Contratista Gestión Contractual. 

- Verificación Financiera: Yenny Carolina Bello- Profesional Universitario Área Financiera. 

- Verificación Técnica y Experiencia: Duván Alejandro López Calderón - Director 

 

El comité evaluador, está sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 

legales, lo cual debe ser manifestado a la Oficina de Contratación de manera oportuna para 

adoptar las medidas del caso. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Adicionalmente, deberá conocer el contenido de los Estudios y Documentos Previos, Análisis del 

Sector, Ficha Técnica, de los Pliegos de Condiciones Definitivos y adendas, si las hay, para entregar 

la evaluación jurídica, financiera, técnica, de experiencia y económica, así como la recomendación 

de la decisión a adoptar conforme la evaluación, dentro del cronograma fijado en el presente acto. 

 

ARTICULO SEXTO:  Convocar a las Veedurías Ciudadanas para realizar el control social al presente 

proceso de contratación de conformidad con lo señalado en el Artículo 66 de Ley 80 de 1993 y el 

numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, convocatoria que se 

entiende efectuada con la publicación del presente documento en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP www.colombiacompra.gov.co. 

 

ARTICULO SEPTIMO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública SECOP www.colombiacompra.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Cajicá, Cundinamarca, a los Cuatro (04) días del mes de noviembre de 2025. 

 

 

 

 

DUVAN ALEJANDRO LÓPEZ CALDERÓN 

DIRECTOR 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CAJICÁ 

 

 

 

 

 

 

Nombre Firma 

ERIKA CATALINA CELY CABEZAS 

Contratista – Gestión Contractual 

Proyectó 

  

ROXAN ELENA GONZÁLEZ TAPIA 

Jefe Oficina Jurídica 

Revisó 

  

DUVÁN ALEJANDRO LÓPEZ CALDERÓN 

Director 

Aprobó 

  

Los firmantes, manifestamos expresamente que hemos estudiado y revisado el presente documento, y por encontrarlo ajustado a las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra responsabilidad. 

http://www.colombiacompra.gov.co/

